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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 0058-2019-GM/MDS

Santiago, 05 de marzo de 2019

EL GERENTE MUN!C!PAL DE LA MUN!C!PAL!DAD D!STR¡TAL DE SANTIAGO DE LA 
PROV!NCiA Y DEPARTAMENTO DEL CUSCO

VtSTO:

E) informe N° 058-2019-UL -RFAG/MDS/C, emitido por el Jefe de la Unidad de Logística, 
respecto de la modificación del Plan Anual de Contrataciones -  PAC 2019, Segunda 
Versión.

CONSiDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, 
modificado por el articulo Único de la Ley de Reforma Constitucional Ley N° 30305, 
concordante con el Articulo II del Título preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades 
Ley N° 27972, establece que tas Municipalidades Provinciales y Distritales son Órganos de 
Gobierno Local, que emanan de la voluntad popular, con personería jurídica de derecho 
público y autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

, Que *3 Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, en el Art. 20°, numeral 20), expresa:
^/econ.wüberiY^ "Son afr/bnc/ones de/ A/ca/de; De/egar sus afñbnc/ones, f .. J, adm/n/síraf/vas en e/ Gerente 
^  \  á  Mun/c/pa/", gn/en desempeñara e/ cargo con arreg/o a /o d/spcesto en /a Ley Orgánica de

Mnn/'c/'pa//dades, e/ Reg/amento de Organ/zac/ón y Fanc/ones y e/ Manaa/ de Organ/zac/ón 
y Fanc/ones. As/ m/smo en sa Ad/ca/o 39° expresa; Y..J, Las gerencias resae/ven /os 

A ^ ^ n ^ ^ a s p e c to s  adm/n/strat/vos a sa cargo a través de reso/ac/ones y d/rect/vas";

í¡ 1 ^^diante Informe N° 058-2019-UL-RFAG/MDS, de fecha 04 de Marzo de 2019, el
vA  Ajefe de la Unidad de Logística solicita la modificación del Plan Anual de Contrataciones,
^ t^_ ^ ^ A - 'd e ta lla d o  en el anexo adjunto al referido documento los procedimientos a contratar en el 

^  -  presente periodo fiscal.

Que el Artículo 15° del Decreto Legislativo N° 1444, que modifica la Ley N° 30225, Ley de 
contrataciones del Estado, establece la Formulación del Plan Anual de Contrataciones; A 
partir del primer semestre, y teniendo en cuenta la etapa de formulación y programación 
presupuestaria correspondiente al siguiente año fiscal, cada Entidad debe programar en el 
Cuadro de necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el 
cumplimiento de sus objetivos y actividades para dicho periodo, los que deben encontrarse 
vinculados al Plan Operativo Institucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual de 
Contrataciones.
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Que, et Numera! 6.2) de! Art. 6° de! Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba e! 
Regtamento de !a Ley de Contrataciones de! Estado, señata; Luego de aprobado e! P!an

para inctuir o exduir contrataciones.

Así mismo e! numera! 6.4) señata que; "Es requ/s/Yo para /a com/ocaíor/a de /os

3berá ser aprobada, en cua!quier caso, mediante instrumento emitido por e! Titutar de !a 
ntidad o funcionario en e! que se haya detegado !a aprobación de! PAC.

ue, en atención a! numera! 1) Art. 83° de! Texto Único Ordenado de !a Ley N° 27444, Ley

ssconcentra !a titutaridad y ejercicio de competencias de! A!ca!de a !a Gerencia Municipa!, 
eüo mediante Resotución de Atcatdía N° 014-A-MDS/SG-19, de fecha 11 de enero de 2019, 

ha detegado funciones administrativas y resotutivas a! Gerente Municipa!; todo eüo con

TANDO a estas consideraciones, y en ejercicio de !as atribuciones que confiere !a
sotución de Atcatdía N° 014-A-MDS/SG-19.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR!!V!ERO. - APROBAR !a modificación de! Ptan Anua! de Contrataciones -  
PAC para e! año fisca! 2019, VERStON !!, de !a Municípaüdad Distrita) de Santiago.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DÍSPONER a )a Unidad de Logística y a !a Oficina de tnformática 
!a Pubticación de! Ptan Anua! de Contrataciones -  PAC 2019 en e! Sistema Etectrónico de 
Contrataciones de! Estado (SEACE) y en )a página tnstituciona! de !a Municipatidad dentro 
de! término de Ley, bajo responsabüidad.

proced/m/er?/os de se/ecc/ór?, sa/vo para /a comparación de prec/os, que esién /nc/a/dos e/i 
e/ P/an Anca/ de Co/i/ra/ac/ones, bayo sanción de nn/idad."

Que !a Directiva N° 002-2019-OSCE/CD, dentro de tas Disposiciones Específicas, numera!
7.6) estabtece EL PAC puede ser modificado, durante e! curso de! año fisca!, para induir o 
exctuir contrataciones, en caso que se produzca una reprogramación de tas metas 
institucionates propuestas o una modificación de !a asignación presupuesta!, así como 

j cuando se modifique e! tipo de procedimiento de setección previsto en e! PAC como 
resuttado de !a determinación de) vator referencia!. Así mismo, e! numera! 7.6.2) de! referido
marco normativo estabtece que toda modificación de! PAC, sea por inctusión o por exdusión 
de atgún procedimiento de setección para !a contratación de bienes, servicios y obras,de

'^#de! Procedimiento Administrativo Genera!, aprobado por D.S. N° 006-2017-JUS, se

finatidad de hacer más dinámica y eficiente !a administración Municipa!;

ARTÍCULO TERCERO.- DÍSPONER, a !a UNÍDAD DE LOGÍSTÍCA de !a Municipatidad 
Distrita! de Santiago, ejecutar tas acciones administrativas tendientes a! cumpümiento de !a 
presente Resotución gestionando en su oportunidad !a aprobación de !os procedimientos
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de seiección conforme a ta programación estabiecida en ei Pian Anua! de Contrataciones 
para ei año 2019 y sus modificaciones, cumpiiendo ei procedimiento estabiecido en ia Ley 
N° 30225 -  Ley de Contrataciones de) Estado, modificado mediante D.L. N° 1444, su 
Regiamento aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF, y demás modificatorias 
correspondientes.
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